
 

El plazo de envío se ha prorrogado hasta el 10 de noviembre de 2023!! 

 

Reglamento 
 

Con la finalidad de fortalecer cada vez más la relación y la asociación entre Ouro Fino Agronegócio 

Ltda. (“Ouro Fino”) y las instituciones de enseñanza de Medicina Veterinaria, por medio de este 

reglamento, abren oficialmente la 15ª (decimoquinta) edición del Programa de Incentivo al 

Perfeccionamiento Clínico Nacional y la 5ª (quinta) edición del PIAC América Latina, que comprende los 

países de Brasil , México y Colombia, juntos de aquí en adelante considerados “PIAC 2023”, con fecha de 

inicio el 06 de junio de 2023. 

 

PIAC 2023 es un programa dirigido exclusivamente para alumnos y/o residentes que trabajan en 

Hospitales de Instituciones de Educación asociadas, cuyo objetivo es presentar los informes de casos 

clínicos, para incentivar a los alumnos y residentes a una práctica clínica eficiente, a la mejora en los 

procedimientos médicos y a producción de investigación científica con la respectiva redacción de informes 

de casos clínicos, donde la atención del animal se haya realizado en las instalaciones de dichos Hospitales 

Veterinarios y la resolución clínica resultó con el uso terapéutico de productos que compone la línea de 

medicamentos para perros y gatos que forman parte del portafolio de productos de Ourofino Pet. 

 

Podrán participar estudiantes y/o residentes del primer al quinto año del curso de Medicina 

Veterinaria de las Universidades asociadas, ubicadas en los países de Brasil, México y Colombia, siendo 

obligatoria la orientación del alumno y/o residente con solo un profesor titular de la institución educativa. 

 

Para participar en el PIAC 2023 es obligatorio que el alumno y/o residente (autor y coautor del 

Informe) y el profesor orientador, realicen el diligenciamiento y firma de los documentos enumerados 

más adelante, los cuales, estarán disponibles en el sitio web http://www.ourofinosaudeanimal.com/piac y 

luego los envíen al correo electrónico ouropiac@ourofino.com. 

 

1. Diligenciar, firmar y digitalizar la “FICHA DE INSCRIPCIÓN” y luego enviarla al correo electrónico 

ouropiac@ourofino.com. 

 

2. Diligenciar, firmar y digitalizar el “TÉRMINO DE AUTORIZACIÓN DE DIVULGACIÓN DEL INFORME 

DE CASO” y enviarlo al correo electrónico ouropiac@ourofino.com. 
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3. Digitalizar y enviar el documento “TÉRMINO DE AUTORIZACIÓN PARA DIVULGACIÓN DE 

NOMBRE, IMÁGENES E INFORMACIONES RELACIONADAS AL ANIMAL” el cual, debe ser 

diligenciado y firmado por el propietario y/o responsable del animal que participó del informe 

de caso, al correo electrónico ouropiac@ourofino.com. 

 
4. INFORME DE CASO (“Informe”) en archivo Word y archivo PDF (digitalizados y con las firmas) y 

las imágenes digitales (jpeg, jpg, png) deben ser renombradas y enviadas de manera separada. El 

documento digitalizado deberá contener las firmas en la última página y sección de todos los 

alumnos-autores y coautores, así como, del profesor orientador. 

 
 

5. Los documentos descritos en los puntos 1, 2, 3 y 4 ya no necesitan enviarse en forma impresa. 

 
 

EL PLAZO PARA ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN DESCRITA ANTERIORMENTE SE HA 

PRORROGADO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023*. 
*El incumplimiento de este ítem o de su fecha límite causará la descalificación automática del informe. 

 

 

Importante: 

 

✓ ES INDISPENSABLE que el Informe y otros documentos descritos por este reglamento, se envíen 

hasta el plazo máximo mencionado anteriormente de forma digital y vía correo electrónico en 

archivo en los formatos indicados anteriormente, además de las imágenes en formato digital (jpeg, 

jpg, png). En caso de que no se cumpla con las especificaciones mencionadas anteriormente en lo 

referente a la forma de envío o por incumplimiento del plazo descrito, el Informe estará 

automáticamente DESCALIFICADO. 

 

✓ Los participantes están de acuerdo y desde ya se autoriza a que todos los Informes de Caso que 

participan en el “PIAC 2023” estarán disponibles para divulgación en nuestros materiales técnicos 

(tales como, pero no limitándose a, boletines técnicos, folletos y presentaciones en Power Point), 

junto con las imágenes utilizadas. 

 

✓ Los informes serán divulgados respetando la citación de los autores, coautores, orientador y de la 

institución educativa, siendo que, la autorización para la divulgación firmada por todos los 

involucrados, exenta a Ouro Fino de cualesquier resarcimientos referentes a los derechos de autor. 

 

✓ Existiendo interés por parte del (os) autor(es) u orientador para divulgar o presentar los informes 

en congresos u otros medios de divulgación, el hecho debe ser previamente aprobado 

expresamente por la Ouro Fino y enviado para efectuar el análisis de la versión final de la 

publicación. Si no se identifica ninguna anulación de carácter innovador de una posible publicación 

de interés de la empresa o no es notificado ningún conflicto de intereses de información o 

divulgación de datos, esta será autorizada por Ouro Fino. 
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1. FORMATO PARA ESCRIBIR EL INFORME DE CASO: 

 

 El Informe de Caso es uno de los formatos más comunes de presentación en congresos o 

publicaciones en revistas y constituye una importante forma de registro y publicación de informaciones, 

habiendo gran contribución para la investigación científica. Para que el informe cumpla su papel 

informativo es necesario que tenga el contenido y la secuencia adecuada. 

 

La estructura básica del informe de caso incluye título, resumen, una introducción con el objetivo, la 

descripción del caso, una discusión con revisión de literatura, una conclusión y la bibliografía. 

Adicionalmente, las figuras, tablas, gráficos e ilustraciones complementan el informe. A continuación, un 

breve comentario sobre cada ítem: 

  

1.1. Título 

 Debe ser sucinto, descriptivo y preciso. 

 

1.2. Introducción 

La introducción debe ser concisa y contener la información disponible en la literatura sobre el 

tema, el contexto, el mérito y el objetivo del informe, con la finalidad de llamar la atención del lector. Es 

recomendable realizar una revisión exhaustiva de la literatura, pero no es obligatorio que el artículo 

contemple todo lo que se ha investigado, solamente lo que sea más relevante y completo. Si el número de 

citaciones encontradas es pequeño, se pueden colocar en orden cronológico o, si están en gran número, 

se pueden agrupar según algunos criterios. Si se trata de un informe exclusivo, enfatice esta característica. 

 

1.3. Descripción 

 En la descripción del caso la secuencia debe ser cronológica, organizada, con suficientes detalles 

para que el lector establezca su interpretación, eliminando datos superfluos, confusos y no confirmados. 

El informe debe contener datos demográficos (edad, peso, sexo, especie), historia clínica, exámenes 

físicos y complementario, frases y párrafos concatenados y completos, sin informaciones incompletas o 

sueltas. Debe constar la medicación con nombre comercial escrito de forma correcta, nombre del 

laboratorio, dosificación, intervalo entre las administraciones, tiempo de tratamiento. Si hay productos de 

otros laboratorios, no mencionar el nombre comercial, solo el principio activo, dosis, intervalo entre 

administraciones y tiempo de tratamiento. 

 

 

 

 

1.4. Discusión 

 La discusión debe enfatizar la prioridad y singularidad del informe, la precisión del diagnóstico y su 

validez en comparación con los datos de la literatura y los argumentos para plantear nuevas perspectivas, 



 
aplicaciones o conocimientos. El autor debe describir brevemente los datos de la literatura, comparando y 

evaluando contrastes y matices con el caso informado. En el mensaje se debe enfatizar lo que se pretende 

transmitir con el informe y se debe dejar en claro los motivos que resultaron en informar el caso clínico 

elegido. 

 

1.5. Conclusión 

 La conclusión resume los principales aspectos del caso, justifica su singularidad o particularidad, 

sugiere recomendaciones y señala conclusiones. En las conclusiones el autor debe ser cuidadoso, una vez 

que se trata de uno o pocos casos informados, sin poder estadístico para establecer una sólida evidencia 

científica. 

 

1.6. Referencias Bibliográficas 

 Todas las referencias mencionadas en el texto y tablas deben estar descritas en el tópico 

referencias bibliográficas, en orden alfabético. 

 

1.7. Anexos 

 Se debe anexar en el Informe las copias de los métodos de diagnóstico y exámenes 

complementarios que evidencien tanto el diagnóstico, como la evolución terapéutica, como, por ejemplo: 

exámenes parasitológicos, hematológicos, radiográficos, ecográficos, bioquímicos, imágenes de exámenes 

citológicos, herramientas de registro de evidencias como fotografías y vídeos, etc. 

 

Las imágenes utilizadas en el informe deben ser enviadas por separado y renombradas de acuerdo con 

la cita en el texto (Ej.: Figura 1, Figura 2, etc.). 

 

El envío de anexos, que registren e ilustren la evolución del cuadro clínico informado, comprende uno de 

los criterios de puntuación durante la evaluación del informe de caso. 

 

1.8. Formato:  

 El informe debe tener como máximo 6 páginas en fuente Times New Roman, tamaño 12 y espacio 

entre líneas de 1,5. Siguiendo las reglas de ABNT. 

 

1.9. Forma de evaluación:  

            Los informes serán evaluados de acuerdo con los criterios de evaluación descritos en el próximo 

ítem, por una comisión evaluadora compuesta por 4 (cuatro) médicos veterinarios técnicos de Ouro Fino, 

generando un puntaje de 0 a 10 calculado mediante el promedio de las notas de cada técnico, eligiendo 

así, los dos mejores Informes. No habiendo clasificación por ranking para los demás trabajos. 

 

1.9.1 Criterios de evaluación*: cada tópico de evaluación vale de 0 a 2 puntos, totalizando 10 

puntos. 



 
1) Redacción: objetividad y claridad en el texto para la explicación del Caso Clínico. 

2) Referencias Bibliográficas: relevancia y actualidad. 

3) Comprobación de los resultados del tratamiento con uno o más productos entregados a 

disposición por Ouro Fino a través de registro de imágenes y exámenes complementarios 

(conforme tratado en el ítem “Anexos”). 

4) Complejidad y dificultad del Caso Clínico. 

5) Originalidad y novedad del Caso Clínico. 

 

* El criterio originalidad será el factor de desempate. 

 

 

 

2. PREMIACIONES: 

 

 Serán premiados los 2 (dos) mejores Informes de Caso entre los inscritos de los países 

participantes (Brasil, México y Colombia), entregando presentes: a los autores principales*, a los 

profesores orientadores, a las instituciones de enseñanza y a los propietarios de los animales utilizados en 

la elaboración de los Informes.  

 

       (*) IMPORTANTE: En el caso de que los mejores informes de un determinado año presenten como 

autor principal a un estudiante o residente ya premiado en el PIAC 2022, el premio se transferirá 

automáticamente para el primer coautor mencionado en el Informe. 

 

 

LA DIVULGACIÓN DE LOS INFORMES DE CASO GANADORES OCURRIRÁ HASTA EL DÍA 31 DE ENERO DE 

2024, A TRAVÉS DEL ENVÍO DE CORREO ELECTRÓNICO, MENSAJES A TRAVÉS DE WHATSAPP Y LLAMADA 

TELEFÓNICA A LOS AUTORES (datos obtenidos en la Ficha de Inscripción).  

 

 

 

✓ La entrega física de cada premio será realizada de acuerdo con los plazos de entrega del 

proveedor. 

✓ En el caso de que la ceremonia de premiación se realice de forma presencial, esta se realizará en 

Brasil** y será programada de acuerdo con la disponibilidad de Ouro Fino y de los ganadores 

participantes del programa. 

 

(**) Sede de la ceremonia de premiación: Ouro Fino Saúde Animal Ltda. - Rodovia Anhanguera SP 330, Km 298, Distrito Industrial, 

CEP 14140-000, Cravinhos/ SP.  

 

 



 
 

2.1. PREMIOS PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS GANADORAS: 

 

 

 1er LUGAR: 01 bomba de infusión de jeringa 

 

 

Foto meramente ilustrativa, Ouro Fino se reserva el derecho de seleccionar la marca. 

 

2do LUGAR: 01 Balanza Digital con columna 80x60cm 

                                   

Foto meramente ilustrativa, Ouro Fino se reserva el derecho de seleccionar la marca. 

 

 

 

2.2. PREMIOS PARA AUTOR PRINCIPAL (ESTUDIANTE) GANADOR DEL 1ER LUGAR: 
 

2.2.1 ESTUDIANTE DE BRASIL*: 

 

 

 
 

2.2.2 ESTUDIANTE DE MÉXICO O COLOMBIA*: 



 

 
 

(*) Junto con las inscripciones, Ouro Fino será responsable por los gastos de viaje y alojamiento de los vencedores para la 

participación presencial del evento, conforme las reglas que se describen a continuación. Si por alguna razón, el evento presencial es 

reemplazado por una versión remota (en línea), a criterio único y exclusivo de Ourofino, solamente se ofrecerán a los vencedores las 

inscripciones. 

 

 

2.3. PREMIO AL AUTOR PRINCIPAL (ESTUDIANTE) GANADOR DEL 2° LUGAR: 

 
2.3.1. ESTUDIANTE DE BRASIL*: 

 

 
2.3.2. ESTUDIANTE DE MÉXICO O COLOMBIA*: 

 

 
(*) Junto con las inscripciones, Ouro Fino será responsable por los gastos de viaje y alojamiento de los vencedores para la 

participación presencial del evento, conforme las reglas que se describen a continuación. Si por alguna razón, el evento presencial es 

reemplazado por una versión remota (en línea), a criterio único y exclusivo de Ourofino, solamente se ofrecerán a los vencedores las 

inscripciones. 

 

 

2.4. PREMIO PARA EL PROFESOR ORIENTADOR GANADOR DEL 1° LUGAR (BRASIL, 

MÉXICO O COLOMBIA): 

 - 01 iPad Pro 11’’ – 256gb 

  

 

 

 

 

 

 
Foto meramente ilustrativa 

 



 

2.5. PREMIO PARA EL PROFESOR ORIENTADOR GANADOR DEL 2° LUGAR (BRASIL, 

MÉXICO O COLOMBIA): 

 - 01 Notebook 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto meramente ilustrativa 

 
 

Obs. 1: los premios son personales e intransferibles, los ganadores no podrán realizar intercambios entre sí y/o con la 
institución educativa. 

Obs. 2: los premios especificados – cuyas marcas serán elegidas por Ouro Fino, están sujetos a la disponibilidad de stock del 
proveedor y no serán convertidos en dinero, pudiendo variar el plazo de entrega. 

Obs 3: Los Premios que implican costos para OUROFINO con relación a hospedaje y traslado no incluyen y no dan derecho a 
acompañante. 

 

2.6. PREMIOS A LOS PROPIETARIOS DE LOS ANIMALES IMPLICADOS EN LOS 

INFORMES GANADORES: 
 
La donación de un kit de productos de uso veterinario, el cual, será definido a criterio por Ouro Fino 

(excepto productos que necesiten de la prescripción del médico veterinario).  
 

2.7. VISITA A LA FABRICA DE OURO FINO: 
 

Además de los premios descritos en los ítems 2.1 a 2.5, los autores principales (estudiantes) 

premiados de los 2 (dos) informes ganadores (una vacante para cada informe) y los respectivos profesores 

guías tendrán la oportunidad de visitar las instalaciones físicas de Ouro Fino ubicadas en el municipio de 

Cravinhos, São Paulo – Brasil, de acuerdo con el cronograma detallado a continuación (*): 

 

Día de la Visita a Ouro Fino:  

08:00h – Salida del Hotel para Ouro Fino (Cravinhos/SP) 

08:20h – Llegada a la empresa e identificación para ingresar a la empresa. 

09:00h a 10:30h – Visita a la fábrica (vea más adelante instrucciones**) 

10:45h a 11:00h – Visita a los Departamentos (Técnico y Marketing Pet) 

11:00 a 12:00h – Presentación del Vídeo Institucional y Vídeo sobre el PIAC 

12:00h a 13:30h – Almuerzo (comedor Ouro Fino) 

14:00 - Regreso al aeropuerto 

 

* Ouro Fino podrá cambiar la programación anterior en cualquier momento. Los Premios que implican costos para 

OUROFINO con relación a hospedaje y traslado no incluyen y no dan derecho a acompañante. 

 

** Instrucciones importantes para la visita a la planta física: 

La entrada en la fábrica solo será permitida a los visitantes que estén vestidos con pantalones largos y cerrados (sin detalles que 

expongan la piel) y zapatos sin tacón y totalmente cerrados No se olviden de colocar estos artículos en la maleta de viaje. 

 



 
 

 

3. REGLAS SOBRE EL VIAJE PARA VISITAR LA FABRICA DE OURO FINO Y LOS VIAJES A 

LOS CONGRESOS (CASO SE PRODUZCA UN EVENTO PRESENCIAL) REFERENTES A LA 

PREMIACIÓN*:  

 
 
 

3.1 GASTOS PAGADOS POR OURO FINO: 
 
 
3.1.1 Traslados nacionales (realizados dentro del territorio brasileño): 

Ouro Fino se encargará de pagar los tramos que corresponden al traslado desde las ciudades de 

origen de los ganadores y la ciudad de Ribeirão Preto/SP, ida y vuelta, así como, los tramos entre las 

ciudades de Ribeirão Preto/SP y Cravinhos/SP para visitar la fábrica. Y si el ganador del 2º puesto es 

brasileño, se le pagarán los tramos de viaje que unen la ciudad de origen del ganador del 2º puesto a la 

ciudad donde se realizará el Congreso MedVep 2024, ida y vuelta, según se indica a continuación: 

 

Tramos aéreos: Los billetes aéreos serán comprados por Ouro Fino en horarios compatibles con la 

disponibilidad de la compañía aérea que atiende el tramo aéreo y el horario de inicio de la programación 

del día de la premiación y/o del congreso. Para cumplir con lo dispuesto, los horarios serán establecidos 

por Ouro Fino. 

 
Tramos terrestres: Para los tramos donde no hay disponibilidad de servicio aéreo, el traslado será 

realizado con el propio vehículo de los ganadores o autobús, en horario que sea compatible con el tiempo 

de viaje y el inicio de las actividades de la programación de visita a Ouro Fino y/o del congreso. Ouro Fino 

reembolsará los gastos relativos a combustible y peajes de estos traslados, mediante la presentación de 

facturas con valor fiscal (para combustible) y recibos emitidos por la concesionaria (para peajes) y los 

gastos con billetes de autobús, previa presentación de factura. 

 
Los recibos referentes a los viajes de ida y vuelta deben ser enviados por los ganadores vía correo 

después de su regreso a su ciudad de origen dentro del plazo de 5 días hábiles posteriores a la fecha de la 

premiación y/o del final del congreso. 

 
          No serán pagados (i) los costos de traslado realizados en las ciudades de origen de los ganadores, 

como gastos de taxi al aeropuerto, por ejemplo; ni los gastos realizados dentro de la sede donde se están 

realizando los Eventos; (ii) y gastos de alimentación dentro o fuera del hotel y minibar.  

 

 

 

Obs 1: El traslado de los ganadores entre los tramos de Ribeirão Preto/SP (Hotel) - Cravinhos/SP (Ouro Fino); 
Cravinhos/SP (Ouro Fino) – Aeropuerto/Terminal terrestre (Ribeirão Preto) serán realizados por Ouro Fino. 
 



 
Obs 2: El traslado del ganador (alumno del 2º puesto) entre los tramos del Hotel a la Sede del congreso; Sede del 

congreso al hotel NO serán realizados por Ouro Fino. 

 
 

3.1.2. Viajes que incluyan tramos internacionales: 

Ouro Fino pagará el desplazamiento de los tramos aéreos que conectan el aeropuerto más cercano al 

domicilio del(os) ganador(es) y el aeropuerto Leite Lopes, situado en la ciudad de Ribeirão Preto/SP, 

tramos de ida y vuelta, incluyendo conexiones referentes al tramo São Paulo (Aeropuertos 

Guarulhos/Congonhas) y Ribeirão Preto (Aeropuerto Leite Lopes). Y para los ganadores del 1º y 2º 

puesto (alumno), caso resida en México o en Colombia, los desplazamientos de los tramos aéreos que 

conectan el aeropuerto más cercano del domicilio del(os) ganador(es) a la ciudad donde se realizará el 

Congreso Veterinario León 2024, tramos de ida y vuelta, incluyendo posibles conexiones, serán pagados 

por Ouro Fino, según lo dispuesto a continuación: 

 
Tramos aéreos: Los billetes aéreos serán comprados por Ouro Fino en horarios compatibles con la 

disponibilidad de la compañía que atiende el tramo aéreo y el horario de inicio de la programación del día 

de la premiación y/o del congreso. Para cumplir con lo dispuesto, los horarios serán establecidos por Ouro 

Fino. 

 
         No serán pagados (i) los costos de traslado realizados en las ciudades de origen de los ganadores, 

como gastos de taxi al aeropuerto, por ejemplo; ni los gastos realizados dentro de la sede donde se están 

realizando los Eventos; (ii) y gastos de alimentación dentro o fuera del hotel y minibar. 

 

Obs 1: El traslado de los ganadores entre los tramos de Ribeirão Preto/SP (Hotel) - Cravinhos/SP (Ouro Fino); 
Cravinhos/SP (Ouro Fino) – Aeropuerto/Terminal terrestre (Ribeirão Preto) serán realizados por Ouro Fino. 
 
Obs 2: El traslado del ganador (alumno del 2º puesto) entre los tramos del Hotel a la Sede del congreso; Sede del 

congreso al hotel NO serán realizados por Ouro Fino. 
 

 

3.1.3. Hospedaje: 
 

Para visitar la fábrica: El hospedaje será pagado por Ouro Fino, siendo la estadía de 1 tarifa diaria 

si los ganadores son nacionales y 2 tarifas diarias si los ganadores son internacionales, de acuerdo con las 

políticas internas de la empresa y en Hoteles elegidos por Ouro Fino. 

 

 

 

 

Para los premiados con viajes: El hospedaje será pagado por Ouro Fino, con un máximo de 3 tarifas 

diarias, de acuerdo con las políticas internas de la empresa y en los hoteles elegidos por Ouro Fino. 

 

3.1.1 Alimentación: 
  
Para visitar la fábrica: Ouro Fino pagará el desayuno realizado en el hotel y el almuerzo en el 

comedor de Ouro Fino el día de la premiación. 



 
 
Los gastos con la cena y el consumo en la habitación, así como gastos extras del hotel como 

teléfono, lavandería y uso de otros servicios pagados NO serán pagados por Ouro Fino. 

 

Para los ganadores del viaje: El desayuno se realizará en el hotel pagado por Ouro Fino. 
 
Los gastos con la cena y el consumo en la habitación, así como gastos extras del hotel como 

teléfono, lavandería y uso de otros servicios pagados NO serán pagados por Ouro Fino. 

 

 

Renuncias o cancelación de evento presencial: 

En caso de renuncia de los ganadores para la visita a Ouro Fino no habrá posibilidad de convertir la 

cantidad invertida por la empresa en traslado y hospedaje por dinero a los ganadores. Igualmente será 

aplicado para el caso de cancelación de la modalidad presencial de los congresos, no habrá posibilidad de 

convertir el importe invertido por la empresa en ingresos, en traslado y hospedaje por dinero a los 

ganadores. 

 

Responsabilidad de los ganadores 

Es responsabilidad de los ganadores cumplir con los plazos y horarios acordados evitando la pérdida de 

vuelos y otros contratiempos que impliquen en retraso o no asistencia a la visita. En caso de pérdidas de 

vuelos, Ouro Fino no correrá con ningún gasto adicional para la acomodación de la compañía aérea en 

otros horarios. 

En los casos de viajes internacionales y nacionales, los ganadores son los responsables de proporcionar 

con debida anticipación, toda la documentación exigida para la realización del embarque (validez del 

pasaporte, certificado de vacunación actualizada y/o Certificado de vacunación Internacional, prueba para 

COVID-19 y/o vacuna, entre otros). 

 

Deseamos a todos los participantes mucho éxito, confiando en que el PIAC 2023 será una herramienta 

más para la calificación y preparación de los Médicos Veterinarios para el mercado brasileño, mexicano 

y colombiano. 


